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01PUTAC10M PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos de la se
sión ordinaria del día 18 de abril 

de 1979
Declarar la jubilación voluntaria 

de don Francisco Ucero Domingo, 
en el cargo de Administrativo' de 
Administración General, con efec
tos a. partir del día 30 de abril de 
1979.

Nombrar a don Guillermo Diez 
Pardo, Técnico de Administración 
General de esta Corporación, para 
ocupar en propiedad la plaza de 
Director de los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia.

Dejar sobre la mesa el expedien
te sobre petición del funcionario 
don Santiago de Miguel, solicitan
do el nombramiento de Jefe de 
Personal del Sanatorio Psiquiátri
co de «San Salvador», de Oña, para 
que la nueva Corporación decida 
si lo estima conveniente.

Aprobar las bases y el programa 
preparado para la convocatoria de 
una plaza de Auxiliar de Farmacia 
Diplomado y que las mismas se pu
bliquen integramente en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, asi 
como un extracto en el del Estado.

Convocar oposiciones restringi
das para proveer en propiedad 
cuatro plazas de Auxiliares de Ad
ministración General.

Aprobar las bases de la convo
catoria de oposición restringida 
para proveér en propiedad cuatro 
plazas de «Operarios» de Oficios 
Diversos, adscritas a los distintos 
Establecimientos Provinciales de 
Beneficencia, y publicar las mis
mas en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia.

Reconocer a diversos funciona

rios los servicios previos prestados 
a la Administración, al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 70/1978, pero 
solamente a efectos de devengo de 
trienios y con retroactividad del 
dia l.° de febrero del año en curso.

Ratificar el acuerdo de fecha 27 
de diciembre de 1978, desestimando 
el recurso interpuesto por los Téc
nicos de Obras y Vías Provinciales.

Dejar sobre la mesa los expe
dientes siguientes:

— Recurso de reposición presen
tado por varios Auxiliares, contra 
el acuerdo de integración de otros 
seis en el Subgrupo de Adminis
trativos de Administración Ge
neral, y

— Criterio a seguir respecto del 
nuevo plazo para convocar oposi
ciones restringidas.

Reconocer a los Técnicos de 
Obras y Vías Provinciales retribu
ciones complementarias, con el fin 
de compensarles de la supresión de 
los honorarios que venían perci
biendo por redacción de proyectos 
y dirección de obras, a través de 
los Servicios de Cooperación y Pla
nes Provinciales.

Quedar enterada de la sentencia 
remitida por la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Burgos, en el re
curso interpuesto por el Farma
céutico de la Beneficencia Provin
cial, don Juan Chico Monedero, y 
que se dé cumplimiento a la mis
ma en sus propios términos.

Dejar sobre la mesa, a fin de que 
la nueva Corporación tome la de
terminación que estime más justa 
y conveniente, la petición del Ca
pataz-Celador de Obras y Vías Pro
vinciales, don Jesús Ortiz Alvarez, 
de que le reconozca un comple
mento especial por mayor respon

sabilidad, como Jefe de todos los 
Capataces.

Conceder al Administrador del 
Hospital Provincial, la cantidad Se 
50.000 pesetas, en concepto de in
demnización para subvenir a los 
gastos de información y confec
ción de las «normas provisionales 
de régimen interior del Hospital! 
Provincial»,

Aprobar el trabajo presentado 
por el Administrador del Hospital 
Provincial, con el carácter y deno
minación de «normas provisiona
les para la organización y funcio
namiento del Hospital Provincial».

Conceder una subvención de 
100.000 pesetas, para ayuda de la 
construcción de un puesto de soco
rro de primeros auxilios en carre
tera de la Cruz Roja, en Espinosa 
de los Monteros..

Aprobar el proyecto de convenio 
suscrito entre la Diputación y el 
Ministerio de Educación y Ciencia, 
para construcción de centros esco
lares, y dejar sobre la mesa las su
gerencias que el Ministerio hace en 
la carta que acompaña a este con
venio.

Hacerse cargo de los gastos de 
celebración de los Milenarios de 
Covarrubias y de la Lengua Caste
llana, en la cantidad de 631.000 
pesetas.

Realizar diversas obras y servi
cios en los diferentes Estableci
mientos Benéfico-Provinciales.

Quedar enterada del oficio de la 
Dirección General de Planes Pro
vinciales, en el que se dan normas 
sobre Planes Provinciales de Obras 
y Servicios para 1979, y las canti
dades que corresponden a Planes 
Provinciales y al Plan de la comar
ca de acción especial Villadiego- 
Castrojeriz

Aprobar el convenio suscrito en
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tre la Diputación y el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, 
para el planeamiento urbano de la 
provincia, que fue firmado en el 
mes de octubre del pasado año.

Mostrar su conformidad al in
forme presentado por el señor Ar
quitecto Provincial, sobre la situa
ción actual del desarrollo del con
venio suscrito con el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

Declarar fallidas las partidas 
presentadas por el señor Deposita
rio de Fondos Provinciales.

Aprobar cinco certificaciones de 
obras y sus correspondientes minu
tas de honorarios.

Aprobar las listas de gastas oca
sionados durante el pasado mes de 
febrero por las Brigadas Volantes, 
en Las carreteras y caminos veci
nales, con cargo al Presupuesto Ex
traordinario núm. 49.

Aprobar un expediente de suple
mento de crédito presentado por 
el señor Interventor de Fondos, por 
un importe de 8.029.306 pesetas.

Quedar enterada y que se cum
pla la sentencia dictada por el 
Juzgado de Distrito de la ciudad 
de Briviesca, por la que se conde
na a la Diputación, por los daños 
causados por un camión de su pro
piedad, sin perjuicio de reclamar 
a la compañía aseguradora si a 
juicio del señor Oficial Mayor Le
trado corresponde.

Encargar al Negociado de Con
tratación se informe de si ha fina
lizado el contrato suscrito con 
Huarte y Cía., para la ejecución 
de las obras del proyecto adicio • 
nal de construcción del Hospital 
Provincial.

Aceptar las conclusiones y apén
dice del informe emitido por el se
ñor Oficial Mayor Letrado, en re
lación con la determinación de 
derechos económicos del Ingeniero 
Técnico, don Fausto Rodríguez 
Alonso.

Enviar diversos escritos de feli
citación y pésame.

Burgos, 23 de abril de 1979. — El 
Secretario, Julián Agut Femández- 
Villa. — V.° B.° El Presidente, Joa
quín Ocio Cristóbal.

Extracto de los acuerdos de la se
sión extraordinaria del día 20 de 

abril de 1979
Facultar al limo, señor Presiden

te para contratar los servicios de 
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un Médico con destino a la Resi
dencia de Ancianos de San Miguel 
del Monte, de Miranda de Ebro.

Desestimar el recurso presentado 
por varios Auxiliares Administrati
vos contra acuerdo de la Corpo
ración de 21 de febrero del pre
sente año, por el que se integró a 
seis Auxiliares en el Subgrupo de 
Administrativos de Administración 
General, y mantener su acuerdo 
de mencionada fecha.

Acceder a la petición de don Je
sús Javier Salgado Espinosa, soli
citando ser incluido en una oposi
ción restringida, tal y como señala 
el Real Decreto 263/1979, con dedi
cación de media jornada.

Nombrar a D. José-Antonio Aba
sólo, para el puesto honorífico de 
Director del Servicio de Investiga
ciones Arqueológicas, por cese de 
D. Pedro de Palol, y agradecer a 
este último los servicios prestados 
al frente de este servicio.

Burgos, 23 de abril de 1979. — El 
Secretario, Julián Agut Fernández- 
Villa. —■ V.° B.° El Presidente, Joa
quín Ocio Cristóbal,

Servicio de Cooperación
Devolución de fiamas

Terminados los plazos garantiza
dos del contrato que se indica, co
rrespondiente a las obras de la 
Diputación de Burgos, se ha incoa
do expediente de devolución, de la 
respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

D. Patricio Llórente de Blas, ve
cino de Valladolid, calle Joaquín 
María Jalón, 19, adjudicatario de 
las obras de «camino vecinal BU- 
V-6403 a BU-V-6400 en Villanoño».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contra
to garantizado, pueden presentar 
sus reclamaciones, por término de 
quince días, contados al siguiente 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 29 de agosto de 1979. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

4201.-745,00

B. O. DE BURGOS

Providencias Judiciales
BURGOS

Cédula de notificación
El limo. Sr. Magistrado-Juez de 

Primera Instancia del Juzgado nú
mero uno de Burgos y su partido, 
en autos de juicio de mayor cuan
tía, número 108/79, seguidos a ins
tancia de don Jesús Domingo Do
mingo, representado por el Procu
rador Sr. Delgado Arija, contra 
don Pedro Borradlo López, que tu
vo su último domicilio conocido 
en San Roque (Cádiz), y actualmen
te en ignorado paradero, sobre re
clamación de cantidad, ha dictado 
la siguiente:

Providencia. — Juez, Sr. Olías 
Grinda.—En Burgos, a 31 de mayo 
de 1979.—Dada cuenta, por presen
tado el anterior escrito y exhorto 
diligenciado únase a los autos de 
su razón.— No habiéndose perso
nado en autos el demandado don 
Pedro Borraillo López, dentro del 
término del emplazamiento, se le 
declara en rebeldía y se tiene por 
contestada la demanda respecto al 
mismo. — Notifíquesele esta pro
videncia, conforme previene el ar
tículo 527 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, expidiéndose para 
ello exhorto al Juzgado de igual 
clase de San Roque, el que se en
tregará al Procurador Sr. Delgado 
Arija para que se encargue de su 
diligenciamiento, con facultad al 
portador para intervenir en el mis
mo.—Lo mandó y firma S. S.a, doy 
fe.—Firmados: Olías.— Ante mí: 
Alberto S'anz—Rubricados.

Y con el fin de que sirva de no
tificación en legal forma a dicho 
demandado, don Pedro Borraillo 
López, en virtud de hallarse actual
mente en ignorado paradero, expi
do y firmo la presente en Burgos, a 
7 de septiembre de 1979.—El Secre
tario, (ilegible).

4196.-1.395,00

D. José Miñambres Flórez, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número tres de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo número 34 de 1979, 
seguidos a instancia de don Antonio 
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Diez Diez, de Vivar del Cid (Bur
gos), contra Transportes Martínez, 
con domicilio en Benevente (Zamo
ra), en reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y precio de tasación, el bien 
que a continuación se relaciona:

Un semiremolque, marca «Daf», 
matrícula VA-373-R, valorado en 
quinientas mil pesetas.

La subasta se celebrará en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
15 de octubre y hora de las doce 
de la mañana, previniendo a los li
citadores:

1. Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual al 
10 por 100 del valor del bien, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
- 2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del bien que se su
basta, pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Dado en Burgos", a 5 de septiem
bre de 1979.—El Magistrado Juez, 
José Miñambres Flórez.—El Secre
tario, (ilegible).

4197.-870,00

BRIVIESCA
Don Jesús Linaje Torme, Juez de 

Distrito sustituto de la ciudad 
de Briviesca y su Distrito.

Hago saber: Que en resolución 
de esta fecha en autos de juicio de 
cognición, sobre acción «comunni 
dividundo», señalado con el núme
ro 12/1978, a petición de la parte 
actora don Andrés Ruiz Fuente, 
mayor de edad, casado y vecino de 
Burgos, se ha acordado sacar a pú
blica subasta, por extinción de la 
comunidad de bienes que existía 
con don Afrodisio Ruiz Fuente, 
Dionisio Ruiz Fuente, Belina Ruiz 
Fuente y Mario Diez Pérez, con in
tervención de licitadores extraños, 
el bien que a continuación se ex
presa, por segunda vez, término de 
veinte dias y rebaja del veinticin
co por ciento :

1. — Una casa sita en el pueblo 
de Grisaleña, partido de Briviesca, 
a su calle de La Barga, que linda: 
derecha entrando, Victoria Angu
lo; izquierda, corral de los herede
ros de Francisco Ruiz; espalda, pa
tio de la misma casa, que da a ca
lleja, y frente, calle de su situa

ción. Ha sido tasada en la suma 
de ciento cincuenta, mil pesetas, 
por lo que sale en pública subasta 
al ser la segunda vez, en la suma 
de ciento doce mil quinientas ptas.

Para el acto del bien reseñado 
se ha señalado el día once de octu
bre próximo y hora de las once de 
su mañana, acto que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia dé este Juz
gado de Distrito.

Se previene a los licitadores: 1. 
Que para tomar parte en el acto, 
deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado ai efecto, una 
cantidad igual al diez por ciento 
efectivo del valor del bien que se 
subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose las 
consignaciones a sus respectivos 
dueños, acto continuo del remate, 
excepto la que corresponda al me
jor postor.

2. Que no se admitirán postu
ras que no cubran el importe de 
tasación del bien que ha sido el de 
cincuenta mil pesetas, como míni
mo, siendo el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

3. Que en cuanto al bien in
mueble, el titulo de propiedad es
tará de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarle los 
que deseen tomar parte en la su
basta, remitiéndose a lo precep
tuado en el art. 1.496 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en la ciudad de Briviesca, 
a ocho de septiembre de mil no
vecientos setenta y nueve. —• El 
Juez, Jesús Linaje Torme, — El Se
cretario (ilegible);

4198.-2.120,00

HHUNCI05 OFiaHhES
Zona i! ieiWM y tollia- 

!iw numero 61
JUZGADO DE INSTRUCCION

Requisitoria
Juan Sancho López, hijo de Juan 

y de Pilar, natural de Paules del 
Agua (Tórdómar), provincia de 
Burgos, de 35 años de edad, sujeto 
a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta 
número 611 para su destino a cuer
po, comparecerá dentro del térmi
no de 30 días en el Juzgado de la 

Caja de Recluta número 611, ante 
el Teniente Coronel Juez Instruc
tor don Andrés Jalón Vallejo, con 
destino en la Caja de Recluta, ba
jo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 8 de septiembre de 1979. 
El Teniente Coronel Juez Instruc
tor, Andrés Jalón Vallejo.

AYUSTáMimO DE BURDOS

Se pone en conocimiento de to
das aquellas personas que se crean 
con derecho, y cumplan las condi
ciones establecidas, a figurar en el 
Padrón de Asistencia Social Muni
cipal (antes Beneficencia Munici
pal), médico - Farmaceútica, que a 
partir de esta fecha y hasta el 15 
de octubre próximo, pueden solici
tar su inclusión en el padrón de 
referencia para los beneficios que 
Se indican. Los impresos de solici
tud pueden recogerse durante las 
horas de oficinas de todos los días 
hábiles en la Sección de Sanidad, 
Negociado de Asistencia Social Mu
nicipal, sito en la planta baja de 
este Ayuntamiento.

Burgos, 8 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Por medio del presente anuncio 
se notifica al vecindario y contri
buyentes en general que la cobran
za en período voluntario de las 
exacciones municipales que a con
tinuación se relacionan, tendrá lu
gar en esta capital desde el día 17 
de septiembre actual hasta el día 
16 de noviembre próximo y que 
son: Solares sin edificar, 1977; Ra
dicación y solares sin vallar, 1978; 
Derechos y Tasas sobre la Indus
tria y el Comercio, Derechos y Ta
sas sobre la Propiedad Inmueble, 
Solares sin Vallar, Rodaje o Arras
tre y Tenencia de Perros, 1979.

A tales efectos es necesario ad
vertir que las oficinas de la Recau
dación Municipal están situadas en 
la calle Aranda de Duero, número 
5, planta baja, de esta ciudad, sien
do el horario de despacho al públi
co de 9,30 a 1,30 horas de la maña
na durante el plazo citado y tam
bién de 4 a 8 de la tarde durante 
los últimos diez días del mismo.
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Los contribuyentes que así lo de
seen podrán hacer uso de las mo
dalidades de domiciliación de pa
go y de gestión de abono en Enti
dades Bancarias y Cajas de Aho
rro, con arreglo a las normas se
ñaladas en el artículo 83 del Regla
mento General de Recaudación.

Los obligados al pago que no hu
bieran satisfecho sus deudas en el 
plazo señalado anteriormente, po
drán pagarlas sin apremio más con 
un recargo de prórroga del 5 por 
100 desde el día 17 al día 30 del 
próximo mes de noviembre.

Caso de que tampoco fuera satis
fecha la deuda dentro de este pla
zo de prórroga, los recibos pendien
tes de pago quedarán incursos au
tomáticamente en el re c a r g o de 
apremio del 20' por 100 de su' im
porte.

Burgos, 10 de septiembre de 1979. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En la sesión celebrada por el 
Excmo. Ayuntamiento pleno el día 
6 de septiembre de 1979, fueron 
aprobados los pliegos de condicio
nes que han de regir el concurso 
para la contratación de los servi
cios de limpieza viaria, limpieza de 
alcantarillado, recogida de basuras 
y limpieza de dependencias muni
cipales y grupos escolares de Mi- 
randad e Ebro.

Durante el plazo de ocho días 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, quedan expuestos al público 
dichos pliegos de condiciones en 
las Oficinas Municipales, pudiendo 
presentarse reclamaciones en el re
ferido plazo, de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de. 
enero de 1953.

Miranda de Ebro, 7 de septiem
bre de 1979.—El Alcalde, José Luis 
Anuncibay Fuentes.

Ayuntamiento de Los Ausines
Este Ayuntamiento ha procedido 

a la actualización del Inventario 
de su Patrimonio Municipal, en lo 
correspondiente a edificios y sola
res. I

Al objeto de dar a los interesa
dos la máxima información sobre 
la inscripción, así como de los da
tos. relacionados con la misma y 
de la legítima propiedad munici
pal, o de los posibles errores de 
tal inscripción, se abre un período 
de exposición al público del expe
diente instruido a, tal efecto, por 
espacio de un mes.

A fin de que durante este tiempo 
puedan aportarse por quienes co
rresponda las reclamaciones, infor
mes y conocimientos que estimen 
oportunos sobre tal inscripción, en 
beneficio de esta Entidad o de la 
defensa de los legítimos derechos 
de los particulares, pudiendo ha
cerlo de forma verbal o documen
tada.

Transcurrido dicho plazo se da
rá al expediente mencionado el trá
mite que legalmente corresponda.

Pudiendo ser libremente exami
nado durante mencionado tiempo 
el documento referenciado en esta 
Secretaría municipal por cuantos 
lo deseen.

Todo ello en cumplimiento de lo 
ordenado en el artículo 200 y con
cordantes de la vigente Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio de 
1955, artículo 35 del R. de bienes de 
las C. L. de 24-5-55 y '206 de la Ley 
Hipotecaria, a cuyo efecto se abre, 
igualmente, esta información pú
blica.

Los Ausinés, 10 de septiembre de 
1979.—El Alcalde, Juan Moreno.

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

Confeccionados por este Ayunta
miento los padrones que a conti
nuación se relacionan correspon
dientes al año 1979, quedan expues
tos al público por término de quin
ce días hábiles, durante los cuales 
podrán ser examinados por los in
teresados e interponer las reclama
ciones que estimen oportunas, ad
virtiendo que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna otra, lle
vándose a efecto el cobro de las 
cuotas con arreglo a las disposi
ciones en vigor.

Padrones que se anuncian
Impuesto de circulación de ve

hículos de tracción mecánica por 
la vía pública.

Padrón de parcelas arrendadas, 
de bienes de propios.

Padrón de parcelas arrendadas 
procedentes de masa común y des
conocidos.

Tasa del servicio de aguas a do
micilio y alcantarillado.

Lo que se hace público para co
nocimiento y efectos.

Tortoles de Esgueva, 8 de sep
tiembre de 1979.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Espinosa 
de Cervera

Por la Cooperativa del Campo 
«San Millán», se ha solicitado de 
esta Corporación, licencia munici
pal para la construcción de tres 
naves destinadas a la explotación 
de ganado ovino. Las naves se edi
ficarán en fincas de propiedad de 
la Cooperativa, en término de 
«Trascasa», siendo las dimensiones 
de dos de ellas, de 35,80 por 12,40 
metros y la otra de 45,80 por .12,40 
metros.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del núme
ro 2 del artículo 30 del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública por 
término de diez días a contar de 
la fecha en que este anuncio sea 
inserto en el Boletín Oficial de la 
provincia, a fin de que durante di
cho plazo puedan formularse las 
reclamaciones que estimen conve
niente.

El expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Espinosa de Cervera, 23 de agos
to de 1979.—El Alcalde, María Lui
sa Martínez.

4193.-915,00

Anuncios Particulares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado por 
extravío del plazo fijo 11671-4.

Plazo de reclamación, 15 días.
4203.-105,00

Imprenta Provincial


